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AsuntoAsuntoAsuntoAsunto::::    
Notificación de AdjudicaciónNotificación de AdjudicaciónNotificación de AdjudicaciónNotificación de Adjudicación    

 
                                                                                                                                                            

GAS NATURAL COMERCIALIZADORAGAS NATURAL COMERCIALIZADORAGAS NATURAL COMERCIALIZADORAGAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A., S.A., S.A., S.A.    
                Rúa da Pomba 3Rúa da Pomba 3Rúa da Pomba 3Rúa da Pomba 3    
                36164 Mourente36164 Mourente36164 Mourente36164 Mourente    
                PontevedraPontevedraPontevedraPontevedra                
    (Att. (Att. (Att. (Att. Alejandro Puga PatiñoAlejandro Puga PatiñoAlejandro Puga PatiñoAlejandro Puga Patiño)))) 
                            Tel: 98Tel: 98Tel: 98Tel: 981111    552 704552 704552 704552 704        Móvil:Móvil:Móvil:Móvil:    620 643 103620 643 103620 643 103620 643 103    
                            apuga@gasnaturalfenosa.comapuga@gasnaturalfenosa.comapuga@gasnaturalfenosa.comapuga@gasnaturalfenosa.com    
    
                                                                             

    Pontevedra, 2Pontevedra, 2Pontevedra, 2Pontevedra, 20000    de de de de diciembrediciembrediciembrediciembre    de 201de 201de 201de 2018888    
 

    En relación con la contratación del    ““““Suministro de energía eléctrica en baja tensiónSuministro de energía eléctrica en baja tensiónSuministro de energía eléctrica en baja tensiónSuministro de energía eléctrica en baja tensión    del edificio del Centro del edificio del Centro del edificio del Centro del edificio del Centro 
AsociadoAsociadoAsociadoAsociado    de la UNED en Pontevedra” de la UNED en Pontevedra” de la UNED en Pontevedra” de la UNED en Pontevedra” por Procedimiento Negociado sin publicidad Número de Expediente 2012012012018888----SERSERSERSER----
020020020020, la Dirección de este Centro Asociado de la UNED en Pontevedra ha resuelto otorgar la ADJUDICACIÓN ADJUDICACIÓN ADJUDICACIÓN ADJUDICACIÓN con 
fecha 22220000    de de de de diciembrediciembrediciembrediciembre    de 201de 201de 201de 2018888, a IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.: 
 

TARIFATARIFATARIFATARIFA    
Coste del término de potencia y del término de energía por período con TAR incluida sin IE ni IVACoste del término de potencia y del término de energía por período con TAR incluida sin IE ni IVACoste del término de potencia y del término de energía por período con TAR incluida sin IE ni IVACoste del término de potencia y del término de energía por período con TAR incluida sin IE ni IVA. . . . 

Considerar 4 decimalesConsiderar 4 decimalesConsiderar 4 decimalesConsiderar 4 decimales    
P1P1P1P1    P2P2P2P2    P3P3P3P3    

TE (€/kWh/período) 0,122149 0,104767 0,078364 
TP (€/kW/año) 40,728885 24,437330 16,291555 

 
Al ser la oferta mejor clasificada y la más ventajosa económicamente para el Centro Asociado de la UNED en 
Pontevedra.     
    

       El contrato deberá formalizarse en documento administrativo, dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes, a que se remita la notificación de la presente resolución de adjudicación a los licitadores, de conformidad 
con el apartado 3 del artículo 153 de la LCSP.      
     

     
LA DIRECTORA DEL CENTRO 

    
    
    

María Troncoso Abalo 
 

 
 NOTA: Se ruega den contestación de haber recibido esta notificación a la siguiente NOTA: Se ruega den contestación de haber recibido esta notificación a la siguiente NOTA: Se ruega den contestación de haber recibido esta notificación a la siguiente NOTA: Se ruega den contestación de haber recibido esta notificación a la siguiente 

dirección de correo electrónico: dirección de correo electrónico: dirección de correo electrónico: dirección de correo electrónico: asuntoseconomicos@pontevedra.uned.esasuntoseconomicos@pontevedra.uned.esasuntoseconomicos@pontevedra.uned.esasuntoseconomicos@pontevedra.uned.es    
    

(Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa cabe interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de los Juzgados Centrales de lo contencioso-administrativo en el plazo de dos meses o 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección en el plazo de un mes, contados ambos plazos a partir del día siguiente 
al de la notificación de esta resolución).de esta resolución).de esta resolución).de esta resolución). 
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